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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Na.-38.6.1-4- 
o "0569 

AROGADA OLGA PAZMIÑO ABAD 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se tan presentado a este Despacho siete testimonios de la escritura pública Fusión de las 
compañías LANGOSTINO” 8.4. Y NORAMAC S.A.: disolución anticipada de aquellas: y. la 
creación como efecto de la fusión de ls compañía LANCONOR S.A.. otorgada ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Guayagual «l 1 de mayo de 1998, juntamente con la solicitud para 
su aprobación; , 

O QUE «e Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido taforme foverable 
No.5C.IM.ICA.98.009 de 6 de agosto de 1998, 

QUE la Unidad Juridica mediente Oficio No.3C.1M,07.98,149 de 7 de agosto de 1998, ha 
emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejereioóo de las atribnciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías vuediante 
Resoluciones No. ADNM.2483 do 18 de ovietibre de 182, Y, aDIM Llera od e e y de 

19907 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAJ: aj La disolución anticipada de las compañías 
LANGOSTIAC. S.A, Y NORAMAC S.A. bi La fusión de dichas compañías; y. e) La cesación 
corno efecto de la fusión de la «omipañíz TANCONOR S.A, con ue capital autorizado de S£ 
1.460 000.000,00 y un capital suscrito de Sí.700'000.000,60, dividido en 700.000 acciones de 
2/ 1,000,090 coda una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura 

O ARTICULO SEGUNDO. DISPONER. que el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, 
al mengen de le matí de da escribia pública que ss spruiebs, tome nota del rootenido de la 
presejte Resolución y sicine cazón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Estistrador Mercantil del cantón Machala: y) 
inscriba la referida escrtura junto con la presente Resolución, archivo uns copia de dicha escritura 
y devaciva las restantes con la razón de la tasenpción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones conterádas en la Loy de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Registradores Mercantiles de loz cantones 
Guayaguil y Machala. cancelen las inscripciones comespondisntes a las escrituras públicas de 
constitución de las compañías NORAMAC S.A. y LANGOSTINO S.A, iéspectivamente: en 
virtud de que dichas compañías se han fusionado, cresadoss la compañía LANCONOR $S.A.. 

! / 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo del Cantón Guayaquil y 
Primero del Cantón Machala, anoten al marsen de las matrices de las escrituras pública del 22 de 
diciembre de 1981 y 26 de noviembre de 1969, por las cuales se constibayeron las compañias 
NORAMAC S.A. y LANGOSTINO S.A., respectivamente; gue mediante la presente Resolución 
ss ha dispuesto la cancelación de las inseripcionss de las compañías en los Registros Mercantil de  
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los cantones Guayaquil y Machala, respectivamente. Los seftores Notarios sentarán razón de esta 
anotación, 

-. ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Plopicdad, anofen esta 
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 
anteñoridad a esta fecha las compañías fusionadas, las que dán nacimiento a la compañía 
LANCONOR, So a 

“he 

ARTÍCULO dimos DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
e publique, por una vez, en unó de los peñiódicos de mayor circulación en las ciudades de Guayaquil 

7 y Machala. Un ejemplar de las publicaciones deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuclva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Machala 11A60 1307 3 
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Que la presente Resolución” queda inscrita en 
CERTIFICO - 

; ES $ 
el Registro Mercantil com el No. 013 Y ¡anotada - -) el 

1 Í 

Repertorio bajo el No. 1.315. PA x 
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LikTPIFICO ue con fecha de hoy: Qu-da inscrita la presents kas0lue 

ción d- fojas 9.418 a 9.419, número 1.085 del Engistro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el nímasro 25.592 dol Rsprrtorio.- 

Guayaquil, veinte i cuatro de Agosto dea mil nov-+cientos noventa i - 

ocho.-"1 Registrador Marcantil,+ 

> 
AB. Ao MIGUEL ALCOY) nn 

gutados Mercanti dal Cendia Gus 

CTRTIF en fecha de hoy: Sa tomó nota de la DISOLUCIÓN ANTI 

corn PEÑA AS DE INSCRIPCION de NORÁMAC S.A., a fojas 4.955 

del Kegistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9825 23.932 dal -= 

mismo Kagistro de 15,989 y 10.662 dal ant-dicho kogistr de 1.991, al = 

margen de las inscripcion»s respectivas. »Guayaquil, vrintr i cuatro de 

    

  

Agoste da mil nov»ciontos noventa i ocho.-"1 Registrador Ssrea 
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PRL Lp mbioniÉ 
nó, Que la Resolución que antegede queda anotada al “” 

margen del Registrá de Propiedad Ne 3314 que corresponde al 

27 de Diciembre de 1.991,=Y, además queda inscrita en el = 

Regístro de Propiedad Ne 3.263 y, bajo el Repertorio NQ 
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